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GOBIERHO REGIONAL VCA 
Hosptal Rejonal de lca 

VISTO: 

1°680-2025 RLIDE. 

Resolución Directoral 

lca, 04_de del 2025 

El expediente admiristrativo 9 25-021 190-001, que contiene el MEMORANDO N° 1267 
2025-HRI/DE, de fecha 09 de Octubre del 2025, emifido po la Dtección gecutva del 
Hospital Regiorol de lca; 
CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección General, como el rnás alto Órgano Administrativo y Eecutivo de la 
Unidad Ejecutora N 403-1052: Gobierno Regioral de lca - Hospital Regional de lca, 
considera que las octuaciores adrrinistrafivas deben hcerse en concordoancia y 
cumpliniento a nuestra Carta Magna la Constitución Politica del PerÚ, a las normas 
especiales y al derecho común, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
gCUerdo con los fines para los que les fueron conferidas, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto Suprerno N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444 -Ley del Procediniento Administrativo General. 

Que, los aticulos 25° y 74° del Reglamento de la Ley de Boses de la Carera Administrativa 
y de Rernuneraciones del Sector Publico, aprobados por Decreto Supremo N° 005-90 
PCM, señialon que "La osignación a un cargo siempre es temporal. Es determinada por la 
necesidad institucional y respeta el nivel de carera, grupo ocupacional y especialidad 
clcanzados", y "La csignación permite precisar las funciones que debe desempeñar un 

servidor dentro de su enfídad, según el nivel de carera; grupo ocupacional y 
especialidad alcanzados (...". respectivamente. 

Que, con Resolución Directoral N° 098-2025-HR/DE, de fecha ll de Febrero del 2025, se 
Asignó las Funciones a partir del 06 de Febrero del 2025 a la C.P.C. LIZ ISABEL PINEDA 
RUTIERREZ como Jefa de la Unidad de Control Patimonial del Hospital Regional de lca. 
Que, mediante documento del visto de fecha 09 de Octubre del 2025, Ia Dirección 

Ejecutiva del Hospital Regional de lca dispone Dar por Concluida la Asignación de 
Funciones corno Jefe de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital Regional de lca a 
la C.P.C. LIZ ISABEL PINEDA GUTIERREZ, 

QUé, el Texto Ünico de Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Adminístrativo General, en su 
artículo 17 numeral I, establece que, "La autoridad podrá disponer en el mismo acto 
adminístrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a 
los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalrnente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda 
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. 
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Que, en USO de las facultades contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones 

del Hospital Regional de lca, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 0001-2012 

GORE-ICA; y con la visación de la Dirección Ejecutiva, Oficina Ejecutiva de 

Administración, Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA con eficacia anticipada a partir del 08 de 

Octubre del 2025 la ASIGNACION DE FUNCIONESa la C.P.C. LIZ ISABEL PINEDA GUTIERREZ 

Como JEFA DE LA UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL, para el cUal deberá ceñirse al 

procedimiento regular para la entrega-recepción del Cargo que coresponda en dicha 

Unidad, dándoseles las gracias por los servicios prestados. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución Directoral a los interesados y a las 

instancias correspondientes para sU Conocimiento y fines pertinentes y disponer que la 

Unidad competente de Estadísticae Informática publique la presente Resolución en el 

portal web del Hospital Regional de lca; 

CENM/D.E. HRI. 
NEHR/D.E.ADM. 
YLMM/J.ORRHH. 

JEVS/J.E.OAJ 

Regístrese y Comuníquese, 

D 

dORE-ICA 
KAREGONAL DE ICA 


